
8618 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Santander, sobre expropiación 
forzosa (procedimiento de urgencia) sobre motivo 
de la obra: Clave 1-S-380, «Autopista del Cantá
brico. Itinerario Bilbao-Santander. Tramo: Santan
der-Torrelavega. Término municipal de Piélagos».

Por- acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de noviem
bre de 1981, se declara la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución de las obras reseñadas, siendo de 
aplicación el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. -

Por todo lo cual, esta Dirección Provincial ha resuelto con
vocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por 
esta expropiación y que figuran en la relación que a conti
nuación se detalla, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, en la . fecha y horas que se in
dican:

Expediente: Del 1 al 58. Fecha-. 15 de abril dé 1982. Hora: 
De nueve a trece treinta.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 
Piélagos, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así 
se estimara convenientemente.

Los titulares de los bienes y derec-hós afectados deberán asis
tir personalmente o representados por persona suficientemente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los documen
tos públicos o privados acreditativos de sil titularidad y último 
recibo dé laTTontribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación podrán formularse por escrito ante la Dirección Pro
vincial de Obras Públicas y Urbanismo en Santander (Vargas, 
número 53, 8.a planta) cuantas alegaciones se consideren opor
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y dere
chos afectados.

Santander, 26 de marzo de 1982.—El Director provincial.— 
5.989-E.

RELACION QUE SE CITA 
Término municipal de Piélagos
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